
PODER DE COAUTOR PARA DEPOSITAR OBRA SELECCIONADA

Quien(es) suscribe(n), [Nombres y generales (nacionalidad, mayor de edad, estado civil, cédula o pasaporte al día, 
ocupación y domicilio) de cada persona que otorga el poder], en nuestra calidad de COAUTORES de la obra denomi-
nada [nombre, técnica, tamaño y año de realización], por el presente acto declaramos que:

1)	 Conocemos perfectamente las Bases del XXIII Concurso de Eduardo León Jimenes y nos sometemos a ellas de 
manera libre y voluntariamente.

2)	 Aceptamos, sin ninguna objeción, la elección de las obras contenidas en nuestro dossier y las recomendaciones 
y criterios curatoriales realizados a esta(s) obras(s) por el Jurado designado para el referido Concurso, de con-
formidad con el Artículo 20 de las Bases del Concurso.

	
3)	 Otorgamos poderes tan amplios y suficientes como en derecho fueren necesarios, a favor de [nombres y ge-

nerales del COAUTOR apoderado] para que éste proceda a depositar la(s) referida(s) obra(s) en el Centro León 
(Av. 27 de Febrero No. 146, Villa Progreso, en Santiago de los Caballeros) o en el Edificio Corporativo del Grupo 
León Jimenes (Av. 30 de Mayo, esquina San Juan Bautista, en Santo Domingo), conjuntamente con la ficha de los 
datos indispensables para el reconocimiento e identificación de la(s) obra(s), a que hace referencia el Artículo 
20 de las Bases del indicado Concurso, a fin de formar parte del Salón del Concurso.

	
4)	 El apoderado podrá y deberá suscribir, en nuestro nombre y representación, todos los documentos que le sean 

exigidos por el Centro León, la Fundación Eduardo León Jimenes, Inc. y/o Grupo León Jimenes, relacionados 
con lo antes expresado; especialmente lo siguiente:

Todo documento en el que conste la cesión en favor Fundación Eduardo León Jimenes, Inc., de los derechos patri-
moniales que ostentamos sobre el soporte material que contiene la obra antes descrita y sobre la obra en sí misma, 
en forma exclusiva, gratuita, perpetua y sin limitaciones territoriales, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 30 
y 34 de las Bases del mencionado Concurso, debiendo el apoderado dar los descargos que le sean requeridos por 
cualquiera de estas instituciones, para esos mismos fines.

En la ciudad de                                                                      , República Dominicana, a los                   (       ) días del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010).

(Firmas de los que otorgan el poder)

Yo                                                                                                    , notario público de los del número para el municipio 

de                                                                             , CERTIFICO: que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 

presencia libre y voluntariamente por                                                                                   , cuyas generales constan al 

inicio del acto, a quienes doy fe de identificar conforme a su documento de identidad personal.

En la ciudad de                                                                     , República Dominicana, a los                    (       ) días del mes 

de septiembre del año dos mil diez (2010).

                                                 Doy fe:

                                                                               Notario Público

Documento 12 – Referido en el Artículo 19


